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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 11001310501520220007900, recibido 

por reparto. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el Despacho 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la SS y el Decreto 
806 de 4 de junio de 2020 (norma vigente al momento de la presentación de la 

demanda), procedente hacer los siguientes requerimientos a la parte demandante:  
 

1. Aclare y reformule los hechos de la demanda, toda vez que no es comprensible 

la vinculación que tuvo la demandante con EFECTIVAS C.T.A, y SOLUCIONES  
Y  ALTERNATIVAS  DE  MERCADEO  Y  VENTAS  EFECTIVA  S.A.S., es decir, se 
debe indicar claramente la relación de la demandante con una y otra 

empleadora, precisando los hechos y fechas de vinculación y desvinculación 
con cada una; lo anterior en virtud a que en los hechos quinto y décimo octavo 

de la demanda se refieren a situaciones fácticas incomprensibles relacionadas 
con EFECTIVAS C.T.A, y SOLUCIONES  Y  ALTERNATIVAS  DE  MERCADEO  Y  
VENTAS  EFECTIVA  S.A.S. 

 
2. Aclare el hecho noveno de la demanda, toda vez que no guarda coherencia con 

la integridad del libelo introductorio, en razón a que refiere una indemnización 
a partir del 16 marzo de 2012, cuando dicha data no es congruente con la fecha 

de inicio de la relación laboral enunciada en el resto de la demanda. 
 

3. Aclare o corrija el hecho vigésimo primero, toda vez que se refiere el nombre 

de otra trabajadora que no es la demandante. 
 

4. Se le advierte a la demandante que deberá subsanar la demanda allegando el 

libelo en un escrito integro con las correcciones requeridas. 
 

5. Acreditar el envío de la subsanación demanda y sus anexos a las demandadas 

de conformidad a lo establecido en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022 que refiere: “Del mismo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”, SO PENA DE 
RECHAZO.  

En consideración a lo señalado, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la demandante MELLERLY MACHADO MANCILLA, al Doctor CARLOS MARIO 
DAZA SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 18.396.926 y T.P. No. 184.923 del C.S. 

de la J., en los términos del poder conferido. 
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SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por MELLERLY 

MACHADO MANCILLA en contra de SOLUCIONES   Y   ALTERNATIVAS   DE   
MERCADEO   Y VENTAS   EFECTIVA   S.A.S, y MEDIMAS E.P.S. S.A.S; por las razones 
expresadas con anterioridad, al no reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del 

C.P.T. y S.S. y del Decreto 806 de 2020 (norma vigente al momento de presentación 
de la demanda), actualmente Ley 2213 de 2022., concédase el término de cinco (5) 

días para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena 
de RECHAZO.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

NN 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  24 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.024. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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